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Señor > 

PEDRO RAFAEL GRANADILLO HERNÁNDEZ 

Ciudad.- 

Le comunico que de confosmidad co" la Junta Universal de acciontóos de la-compañía 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS TEKNOSCIO S/A. celebrada el día 20/4e enefo del 2017, usted ha 

sido elegido-Gérente Gene Representante Legal por el período estatutario de dos ef años. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ele marzo del 2016, ante el 

Notario Vesna ope Metropolitano de Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

o d del Cantón Quito el 144e marío del 2916. 

Atentamente, 

PETER AL DER'GRANADILLO HERNÁNDEZ 

Presidente 

PASP. 099355395 

Acepto el cargo de Gerente General” y Representañte Legal y prometo desempeñarlo de 

acuerdo a la Ley y al Estatuto Social. Quito, D. M., enero 20 del 2017. 

PEDRO RAFAEL GRANADILLO HERNANDEZ Y, 

Gerente General 

C1175725146-5
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3901 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/01/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1314 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SERVICIOS ESPECIALIZADOS TEKNOSCIO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GRANADILLO HERNANDEZ PEDRO RAFAEL 
IDENTIFICACIÓN: 1757251465 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años]: 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM. 1047 DEL 14/03/2016.- NOT. 29 DEL 04/03/2016 RZ 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN.LA- NORMATIVA VIGENTE. 
  

y MISIÓN: QUITO, A 27, DÍA(S) DEL MES DE-ÉNERO DE 2017 

se 
  

Y 

DRA. 
REGI 

/ 
ORANNA RUIZABETA CONTRERÁS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 
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